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PROPUESTA  A CONSEJO DE GOBIERNO 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL DR. D. FRANCISCO CARPINTERO BENÍTEZ COMO 

PROFESOR EMÉRITO 

 

1.- EXPOSICION DE ANTECEDENTES: 

 

Con fecha 4 de junio de 2014, el Consejo de Departamento de Derecho Público aprobó solicitar la prórroga 

del Dr. D. Francisco Carpintero Benítez como Profesor Emérito, para el curso 2014/15. 

 

La Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos, en su reunión de 17 de julio de 2014, 

acordó informar favorablemente la misma, por lo que procede solicitar al Consejo de Gobierno la aprobación 

o denegación de la prórroga como Profesor Emérito. 

 

2.- FUNDAMENTACION: 

 

La presente propuesta se realiza teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 118º de los Estatutos de la 

Universidad de Cádiz, así como el Reglamento de Nombramiento de Profesores Eméritos. 

 

3.- ACUERDO: 

 

Por todo ello, se propone: 

 

-La prórroga de nombramiento del DR. D. FRANCISCO CARPINTERO BENÍTEZ como Profesor 

Emérito, desde el 1 de octubre de 2014 al 30 de septiembre de 2015. 

 

Cádiz, 17 de julio de 2014 

 

 

 

Carlos Moreno Aguilar  

Vicerrector de Ordenación Académica y Personal  

 

 
 

 

 

 

 

 


